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INFORMACION SUJETA A CLASIFIGACION: La presents lnformacién queda sulela alas
dlsposiclones apllcables en malaria de Iransparencla,
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV, 153 fracclén Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamenlo en MaIerla de Registros, Aulorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nulrienles Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XlV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Regursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Claslficaclén y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacién y exportacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran la Comisién lntersecretarlal
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Feriilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién
y exportacién eslé sujela a regulacién por parte de la Secrelan’a de Medio Ambiente y Recursos Nalurales y demés dlsposiciones aplicables, se explde la presente aulorizacién
de imponaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAzON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.l?. VlGENCIA lNlCIAL
ENERTEC EXPORTS 3. DE R.L, DE C.V. A 8 ACT 1’ 1“
AV. DEL PARQLIE 2155 EEX020516KU€ A ‘ ’ A? ”A
,PARQUE INDUSTRIAL MONTERREY TECHNOLOGY PARK : VlGENCIA FINAL
GP. 65551 CIENEGA DE FLORES, NUEVO LEON ‘ 26/10/2017
Teléfono 8183299774 1
Correo-e JUAN1H.VARGAS@JCI.COM

NOMPRE COMERCIAL
OXIDO DE PLOMO
NOMBRE QUlMlCO / IUPAC’ A 1\

PhD
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 1317-36—8 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION /
87-93 , ” "
CANTIDAD/V UNlDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACClON ARANCELARlA /
300 KlLOGRAMOS 300 I KILO ‘ 2824.10.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
MUESTRAS EXPERIMENTALES (PRUEBAS DE CALIDAD)
PAlS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO , -,
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EL DIRECTOR GE ERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RlESGOSAS
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4 ESAR MURlLLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORlZACl“, {<7 SE OTORGA BAJO LAS CDNDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ,

Ejército Nacional No. 223, COl. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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(‘ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser‘revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley, Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégigo y la Proteccién al Ambiente. '

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediaio a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las; autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acaiones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121 D0187
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
- Lic. Miguel Angel Esp‘inosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente

Karla Isabel Acosta Resendi, Directora Generalde lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier §amos Rodriguez, Subdireclor d_e Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


